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Expediente No. 2017-00643-00 

         1. Se requiere al Liquidador Jairo Alfonso Chinchilla Orozco, para que proceda a 
suscribir la póliza allegada (folio 614).  

          2. Ahora, de cara al proyecto aportado (fls. 615 a 616), se insta al citado 
liquidador para que se sirva aportar nuevamente el mismo, teniendo en cuenta para 
ello, lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 537 del C.G.P., esto es, relacionar los 
pasivos con sujeción a la prelación legal y actualizarse a la fecha en que quedó en 
firme la sentencia que dispuso la liquidación, incluyendo capital, sanciones legales o 
convencionales y los correspondientes intereses y los activos serán relacionados uno 
por uno, indicando cantidad, calidad, nomenclatura y cualquier dato necesario para su 
identificación, para lo cual se le concede el termino de 15 días, siguientes a la 
notificación  por estado de este proveído.  

           3. En todo caso, por secretaría comuníquese esta decisión al liquidador 
por el medio más expedito. 

 

    
 
  NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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Expediente No. 2018-00461-00 

         Teniendo en cuenta que conforme el Registro Civil de Defunción aportado (fl. 
221) el demandado José Baudilio Ruiz Suarez, falleció el 29 de julio de 1997, esto 
es, con anterioridad a la presentación de la demanda, lo cual acaeció el 28 de agosto 
de 2018, lo que significa que la demanda debía dirigirse en contra de los herederos 
determinados e indeterminados de este, conforme lo regulado en los artículos 53 y 87 
del C.G.P. por carecer de capacidad para ser parte, y como quiera que así no se hizo, 
sino que se demandó directamente al mencionado causante, se incurrió en la causal 
de nulidad de carácter insaneable, prevista en el numeral 8 del artículo 133 del C.G.P., 
por lo que el Despacho RESUELVE:  

        Primero: Decretar la nulidad de todo lo actuado, inclusive el auto admisorio de la 
demanda.  

        Segundo: En consecuencia de lo anterior, y, de conformidad con lo reglado en el 
artículo 90 del C.G. del P, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente 
sentido: 

        2.1. Diríjase la demanda en contra de los herederos determinados que 
intervinieron con el memorial de fecha 9 de septiembre de 2022 e indeterminados del 
causante José Baudilio Ruiz Suarez, de conformidad con lo señalado en el artículo 
87 del C.G.P. 

       2.2. Infórmese si conoce a otros herederos determinados, al cónyuge, al albacea 
con tenencia de bienes y/o al curador de la herencia yacente del demandado José 
Baudilio Ruiz Suarez (Q.E.P.D)., acreditando tales calidades.  De igual forma, si se 
dio inicio al juicio de sucesión. 

       2.3. Adecúese el escrito de la demanda conforme las previsiones del artículo 82 
del C.G.P., y demás requisitos especiales.   
 

        2.4. Para el efecto y mayor claridad, y, de ser necesario, intégrese en un solo 
escrito la demanda con la subsanación ordenada en mensaje de datos; téngase en 
cuenta que conforme lo normado en el artículo 90 del C.G. del P, el presente auto no 
es susceptible de ningún recurso. 

     NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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Expediente No. 2019-00123-00 
 
Conforme lo solicitado a folio que antecede y las documentales (fls. 271 a 295)  

se acepta la renuncia al poder presentando por el togado GUILLERMO HUMBERTO 
CRUZ, en su calidad de apoderado judicial de la parte demandante, con la advertencia 
de que esta solo surte efectos, pasado el término previsto en el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 

 
   NOTIFÍQUESE (2),  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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Expediente No. 2019-00123-00 
 
Conforme lo solicitado a folio que antecede y las documentales (fls. 271 a 295)  

se acepta la renuncia al poder presentando por el togado GUILLERMO HUMBERTO 
CRUZ, en su calidad de apoderado judicial de la parte demandante, con la advertencia 
de que esta solo surte efectos, pasado el término previsto en el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 

 
   NOTIFÍQUESE (2),  
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Expediente No. 2019-00652-00 

         1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que notificado por 
ESTADO el mandamiento de pago a los demandados SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S.A., MARIA FLORA DIAZ DE GARCÍA y JUAN PABLO RUGELES 
MONTOYA, estos dentro del término de traslado para contestar, guardaron silencio.  

 

       2. En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir 
vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar 
aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro 
del presente ejecutivo, por lo que RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de YADIRA 

HERRERA CHACÓN contra SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., MARIA 
FLORA DIAZ DE GARCÍA y JUAN PABLO RUGELES MONTOYA, en los términos 
señalados en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los 

bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto, 
para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del 
proceso, a la parte demandante. 

 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en el 

artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual, conforme 

con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en derecho, la 
suma de $1.280.000. M/cte. 

 
 

           NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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Expediente No. 2019-00823-00 
 
1. Obre en autos la constancia de radicación del oficio No. 0621 del 25 de mayo 

de 2022, ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad (fls. 863 
y 864). 

 
2. En consecuencia, se ordena oficiar a la citada entidad, para que en el término 

de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, informe 

a este Despacho y para el asunto de la referencia el trámite impartido al oficio No. 0621 

del 25 de mayo de 2022, radicado ante esa entidad el pasado 2 de agosto de 2022. Lo 

anterior, so pena de hacerse acreedora a las sanciones previstas en el numeral 3º del 

artículo 44 del C. G. P. Ofíciese insertando el contenido de la norma citada, así como 

copia del citado oficio.   

 

       La misiva aquí ordenada, deberá tramitarse directamente por la parte interesada 

acreditando su diligenciamiento en el término de diez (10) días, siguientes a la 

notificación por estado de este proveído.  

 
 NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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Expediente No. 2020-00079-00 

         1. Para los fines legales pertinente, téngase en cuenta que notificada por estado 
la demandada ESTACIÓN DEL MAR S.A.S., del auto admisorio de la REFORMA DE 
DEMANDA EN RECONVENCION, ésta dentro del término de traslado para contestar 
y formular medios exceptivos, guardó silencio.  

          2. Vencido el termino anterior, secretaría proceda a correr traslado de las 
excepciones de mérito formuladas por la parte demandada en la demanda principal1, 
y las excepciones de mérito formuladas en la demanda de reconvención inicial2 
conforme lo prevé le artículo 370 del C.G.P.  

           
 
  NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

< 

 

                                                 
11 Folios 1160 a 1326 
2 Folio 28 a 64 cdo 2 
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